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Cuatemala.30 de Septiembre de 2020

Licenciada
lda Elizabeth KellerTaylor
Directora General de Minería
Ministerio de Energía y M¡nas
Su Despacho

Señora Directora:

Conforrne los Decretos Cubernativos No. 5-2020, 6 -2O2O,7-2O2A, A-2o2O 9-2o2O,
l2-2o2o ,15-2O2O Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020,
9-2O2O, 21-2O2O,22-2o2o y 27-2o2o del Congreso de la República que ratifican,
relorman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio
nac¡onal como consecuencia del pronunciamiento de la Organización tüund¡al
de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-]9 como emergencia de salud
púbiica de importanc¡a internacionaly del plan para la prevención, Co¡tención y
Respuesta a casos de coronavirus {COVID-19) en Cuatemala del Min¡sterio de
Salud Pública y Asistencia Social.

De conform¡dad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de calamidad
pública y órdenes para el estricto cumplimiento, sus modificaciones y
ampliaciones de fecha 03, lO, de mayo, 5, 14, 28 deju nio, 13,3l Julio y 24 de agosto
del 2o2o. Se establecen proh¡b¡ciones entre el¡as:

L Se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependencias del
Estado, asÍ como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado
anrenormente.

Se exceptúan de la presente suspensión

a. Presidencia de la República y Cabinete de cob¡erno, asícomoel personal
que determinen cada una de las autor¡dades superiores de las entidades
públicas

b.5e exceptúan de la prohib¡ción de reuniones a los miembros de
sociedades, asociaciones, fundaciones, consorcros, organizaciones no
gubernamentales, cooperativas, organizaciones de trabajador--s, y
personas jurídicas legalmente constitu¡das para celebrar asambleas,
juntas o reuñiones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o
func¡ones, guardado las med¡das de higiene y seguridad para evitar
contagios de COVlDl9.

Conforme a los Ny'emorándum DS-N4 E NI-AP N4-005-2020, DS-M EN4-APN,4-0O7-

2020, DS-N,4EM-Apt4-OO9-2O2O, DS-MEM-APM-Ol9-2O2O, DS-MEM-ApM-O2t-
2020, el Mlnistro de EnergÍa y Minas y CIRCULAR 0]6-2020, de la Unidad de



Recursos Humanos; en atención a las disposiciones pres¡denciales emite las

disposiciones internas que deberán ser acatadas por iodo el personal que integra
esta lnstitución.

En los numerales 4 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la as¡stenc¡a

de personal, que se informe al personal que debe estar dispon ib e en s!s hogares
para atender cualquier eventualidad, y permlt¡r e traba.jo desde casa facilitando
los insumos necesarios. Así como las Normativas Internas mínimas para la

utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación de Servicios por Teletrabajo
de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de serv¡cios técnicos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de
persona temporal", pactadas entre os distintos contratistas y eL Ny'inlsterio de
Energía y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato
Número DcM-38-202O de prestación de servicios Técniqos, fueron realizadas
conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto
en Ias instalaciones del t\-4inisterio de Energía y Minas, así como fuera de ellas.

Por este medlo me dlrijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la
Cláusula Octava del Contrato Número DGM-38-2o2O, celebrado entre la
DlREcclóN cENERAL DE MlNERla y mi persona para la prestación de serv¡cios
Técnicos bajo el r-.nglón 029, me permito presentar e ¡nforme Mensual de
actividades desarro ladasenel período del Ol al30 de Septiembre de 2O2O.

se detallan Act¡vidades a continuación:

TDR I:

a) Apoyar en el desarrollo de las actividades requeridas entre el
vicedespacho y el oespacho Min¡sterial;
. Preparar documentac¡ón requerida relacionada con solicitudes,

li.a^... .rÁ¡ah.i.la. ¡ó eXportación y otros temas relacionados con
el sector minero, para información del Señor Ministro y sus
V¡cemin¡stros.

. Preparar Resoluciones para aprobación yfirma delseñor Ministro.

. Convocar a los diferentes sectores públ¡co y privado para llevar a cabo
reuniones en relación a asuntos Ny'ineros. oor videoconferenc¡a.

TDR }

b) A.poyar en la organización de audiencias, reuniones de trabájo con
pe¡sonal del M¡n¡sterio; funcionarios de gobierno, instituciones
p vádas y Organismos Internac¡onales y dar seguim¡ento de los
compromisos adquiridos;



Reuniones de trabajo con Ia Directora Ceneral de Ny'inería y
Viceministro de EnergÍa y Minas.
Agendar y coord¡nar las reuniones que realiza e señor Nlinistro o en
su ausencia el señor Viceministro Encargado del Despacho, tales
como:
Presidente del Consejo Director del Instituto Nacional de
Eiectrificación del INDE. (semanal, se han seguido realizado en las
oficinas centrales del INDE.)
Consejo de Ministros y Cabinete de N4inistros (semanal)
Cabinete Específico de Desarrollo Económico (mensual, Casa
Presidencial
ReunionesComisión Nacional Petrolera {mensual)
Coordinar reuniones por zoom o google meat, a fin de dar continuidad
a las solicitudes p ateadas por diversos sectores para tratar asuntos
sobre cab'eado, electricidad y asunros mine¡os.

TDR 3:

c) Apoyar en la digital¡zación de expedientes,
dictámenes y documéntos entre el v¡cedespacho y
M¡nister¡al:

. Apoyar en el cumplimiento del reporte mensual a
Planificación delas actividades del señor Vicem in ist ro.

. Apoyar en la digitalización de documentos enviadas
ceneral de M¡nería.

TDR 4

resoluc¡ones,
el Despacho

la Unidad de

a la Dirección

dl Apoyar en la atención a funcionar¡os que visitan el Despacho;
. Reuniones con CONAP
. Reuniones con INAB
. Br¡ndar la deb¡da atenclón a los funcionar¡os o ejecutivos quevis¡tan el

Despacho SuDerior en virtud de consultas derivadas de derechos
mineros o de solicitudes rnineras en trámite, (Se han seguido
sosteniendo a solicitLld de los interesados, preseñcial y
videoconferencias)

TDR 5:

e) Apoyar en la logística de la documentación que ingresa y egresa
del Vicedespaqho;

. Elaborar of¡cios de acuse de recibo de toda la correspondencia que
entra de la D¡rección Ceneralde Minería.

. Apoyoenel manejodedocumentosdela DirecciónceneraldeMlnerfa
que ingresan al despacho y de las que son emitidas por este,

. Atender consultas derivadas de la emergencia delCOVjD-19, en cuanto
al surninistro de Energía Eléctrica.



TDR 6:

f) Apoyar en lá verificación de los requ¡sitos formales y legales
determinados concretamente pare cada cáso;

. Rev¡sar que los of¡cios que ingresan de la Dirección Ceneral de Minería
lleven la documentación especificada.

. Verificar que los oficios tengan numeración, f¡rmas y sellos
correspond¡entes.

. Se han enviado todas las comunicaciones vía correo electrónico, debido
a la emerge']c a. ya que no estén recibie.do e'] físico.

TDR 7:

g) Brindar apoyo en la actual¡zación de los archivos físicos y digitales
del v¡cedespacho;

. Llevar control digital de toda la correspondencla que entra de la
D:.ecció1 Cene.al de N4ineria.

. Archivar copia de os correos que se envían internamente del
Despacho a M¡nería para tener control de los documentos que se
envían para dale segUimiento

TDR 8:

h) Otras act¡vidades que se le asignen:
. Coordinar la logística de reuniones internas entre la Dirección Ceneral

de t\4inería y el Despacho.

Atentamente,

Aprobado:

Directora ceneral de Ny'inería

Ministerio de Energía y N-4inas
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Licda. lda Elilabeth Keller Ta


